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DESCRIPCIÓN

Máquina para el trabajo de chapas con una herra-
mienta.

La presente invención hace referencia a una má-
quina de conformado de chapas que utiliza una herra-
mienta, con una referencia específica a una plegadora
de chapas. (Véase, por ejemplo, FR-A-2791590).

Las plegadoras de chapas conocidas incluyen un
tablero inferior fijo, donde se coloca un troquel con-
formador y una parte superior móvil en la que se los
punzones o herramientas están abrochados de forma
que se puedan extraer.

Las herramientas están fijas sobre la plegadora de
chapas mediante mecanismos hidráulicos, neumáti-
cos y mecánicos de varios tipos.

La solicitud de la patente italiana con número de
invención industrial PR99A00050 por el mismo Soli-
citante muestra los mecanismos magnéticos de suje-
ción. En concreto, se describe un mecanismo de se-
guridad para herramientas de prensado, que incluye
mecanismos para sujetar internamente el extremo o
espita a un hueco de la prensa, constituido por uno o
más electroimanes.

Un primer electroimán está asociado al hueco
de la prensa, junto con un primer imán permanente,
mientras que un segundo electroimán y un segundo
imán permanente forman parte de un dispositivo de
sujeción de la herramienta. Un tercer imán permanen-
te se utiliza para conducir la herramienta durante ope-
raciones de montaje.

Sin embargo, tanto los dispositivos de seguridad
como la herramienta son bastante complejos.

En concreto, la herramienta requiere una fresadora
lateral sobre la que se acoplan los dientes de un con-
junto de pinzas, que funciona como dispositivo anti-
caída.

La prensa requiere múltiples imanes para soportar
y guiar la herramienta durante operaciones de monta-
je y, en concreto, requiere electroimanes que hacen
indispensable la disponibilidad de circuitos electro-
magnéticos de comando adecuados.

Uno de los objetivos de la presente invención
es eliminar dichos inconvenientes, disponiendo una
herramienta que, en el momento de su acoplamien-
to a la máquina y de su desacoplamiento de la misma,
se pueda mantener en su posición sin que se caiga por
efecto de la atracción magnética ejercida por los ima-
nes permanentes.

Otro de los objetivos es permitir asociar un único
imán con cada herramienta de tal manera que la mis-
ma herramienta sea sencilla y económica, así como
funcional.

Otro objetivo constituye evitar el fresado de la
herramienta, destinada a interactuar con los dientes
de las pinzas.

Estos objetivos se consiguen totalmente con una
máquina para el trabajo de la chapa caracterizada por
una espita con al menos un elemento ferromagnético
saliente que define una superficie de contacto inclina-
da en relación con el eje de la propia espita y diseñada
de manera que se pueda acoplar con un imán asocia-
do a la máquina. La inclinación de dicha superficie es
tal que el imán ejerce una fuerza de atracción con un
componente horizontal y otro vertical.

El imán también se puede asociar a la herramienta
y la superficie ferromagnética a la máquina.

Estas y otras características se entenderán mejor

con la siguiente descripción de una realización pre-
ferente ilustrada, meramente a modo de ejemplo no
limitativo, en los gráficos adjuntos, en los que:

- La Figura 1 muestra la herramienta de acuerdo
con la técnica anterior;

- La Figura 2 muestra una vista en perspectiva de
la primera realización de la herramienta;

- La Figura 3 muestra una vista lateral de una se-
gunda realización de la herramienta;

- La Figura 4 muestra una vista lateral de la herra-
mienta aplicada a la máquina para el trabajo de cha-
pas.

Con referencia a las Figuras de la 2 a la 4, el nú-
mero de referencia 1 indica de forma global una herra-
mienta aplicada a una máquina para el trabajo de cha-
pas, concretamente, a una plegadora de chapas, sólo
parcialmente ilustrada en este documento.

La herramienta, que puede presentar también va-
rias formas y dimensiones, incluye una parte operati-
va 1a destinada al trabajo sobre la chapa, y una parte
de seguridad o espita 1b destinada a acoplarse con la
máquina de forma extraíble, por ejemplo, mediante
pinzas 2 adecuadas.

La espita 1b presenta originalmente al menos un
elemento ferromagnético saliente 3, que define una
superficie de contacto inclinada con respecto al eje 4
de la espita, diseñada de modo que se pueda acoplar
con un imán permanente o un electroimán 5, asociado
a la máquina.

La inclinación de dicha superficie de contacto es
de aproximadamente 10º - 20º, y, preferible mente de
15º, (ángulo α) y, en cualquier caso, el imán 5 ejer-
ce una fuerza de atracción sobre la herramienta con
un componente horizontal y otro vertical, de tal modo
que la herramienta no sólo se eleva para hacer con-
tacto con el extremo superior 6, sino que también se
adhiere simultáneamente a una posterior superficie de
contacto 7.

El elemento ferromagnético saliente 3, normal-
mente metálico, se puede obtener mediante una placa
insertada en una fresadora 8 de la espita y adherida la
misma, por ejemplo, mediante sustancias adhesivas,
como las mostradas en la Figura 2, o se puede conse-
guir simplemente con el diseño adecuado de una espi-
ta, constituida, por tanto, en una única pieza mostrada
en la Figura 3.

El elemento saliente puede estar colocado sobre
un único lado de la herramienta, o puede ser simétri-
co en ambos lados para que la herramienta se pueda
montar sobre la máquina en cualquiera de las direc-
ciones.

En el ejemplo de la Figura 3, la herramienta dis-
pone de un elemento saliente 3 definido por la misma
forma de la herramienta, y, además, tiene también una
fresadora 8 donde se puede insertar una placa para de-
finir un segundo elemento saliente.

Sin embargo, la forma de la herramienta puede es-
tar diseñada de forma que defina dos elementos sa-
lientes opuestos, por ejemplo, los mostrados en las lí-
neas discontinuas de la Figura 3.

Con la presente invención, para mantener la herra-
mienta en posición basta con un único imán aplicado
a la máquina, preferiblemente un imán permanente,
en contraste con la pluralidad de imanes de la técnica
anterior, que, además, eran electroimanes y, por tanto,
requerían la presencia de un circuito eléctrico para su
funcionamiento.

De acuerdo con una realización diferente no mos-
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trada aquí, el imán se puede asociar a la herramienta
y la superficie ferromagnética a la máquina.

Si la herramienta se consigue como una única pie-
za formada, no presentará fresadoras ni surcos para
recibir los dientes de las pinzas que pueden servir
como mecanismos de retención. Los mecanismos de

retención están constituidos por un imán permanen-
te que actúa sobre la superficie ferromagnética y es
más que suficiente para garantizar un posicionamien-
to correcto de la herramienta y para prevenir su caída
al montar la herramienta sobre la máquina y desmon-
tarla de la misma.
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REIVINDICACIONES

1. Máquina para el trabajo de chapas, con una
herramienta que incluye una parte operativa (1a) des-
tinada a operar sobre la chapa, y una parte de fijación
o espita (1b) destinada a ser acoplada con la máqui-
na de forma que sea extraíble, caracterizada porque
la espita (1b) presenta al menos un elemento ferro-
magnético saliente (3), que define una superficie de
contacto inclinada con respecto al eje (4) de la espita,
y diseñada de manera que se pueda acoplar al imán
(5) asociado a la máquina, siendo la inclinación de di-
cha superficie tal que el imán (5) ejerza una fuerza de
atracción con un componente horizontal y uno verti-
cal.

2. Máquina para el trabajo de chapas, con una
herramienta que contiene una parte operativa (1a) des-
tinada a operar sobre la chapa, y una parte de fijación
o espita (1b) destinada a acoplarse a la máquina de
forma extraíble, caracterizada porque la espita (1b)
presenta al menos un elemento ferromagnético salien-
te (3) magnético y provisto de un imán (5) que defi-
ne una superficie de contacto inclinado con respecto
al eje (4) de la espita diseñada de forma que se pue-
da acoplar a una superficie ferromagnética correspon-
diente asociada a la máquina, siendo la inclinación de
dicha superficie de contacto tal que el imán (5) ejerza
una fuerza de atracción con un componente horizontal
y otro vertical.

3. Máquina, como la reivindicada en la reivindi-
cación 1, donde dicho elemento saliente (3) se define
por la propia espita (1b), que constituye una sola pie-
za.

4. Máquina, según se reivindica en las reivindi-
caciones 1 ó 2, donde dicho elemento saliente (3) se

obtiene mediante una placa insertada en una fresado-
ra correspondiente (8) de la espita (1b), estando dicha
fresadora (8) sustancialmente inclinada con respecto
al eje (4) de la espita.

5. Máquina reivindicada en la reivindicación 4,
donde la inclinación de la fresadora (8) es de entre
10º y 20º.

6. Máquina reivindicada en la reivindicación 4,
donde la espita (1b) presenta dos fresadoras (8)
opuestas, que contienen dos placas correspondientes
de tal modo que la espita (1b) sea simétrica y, por
tanto, aplicable a la máquina, sin necesidad de una
orientación frontal.

7. Máquina reivindicada en la reivindicación 3,
donde el elemento saliente (3) está definido simétri-
camente en ambos lados de la espita (1b).

8. Máquina reivindicada en las reivindicaciones 1
ó 2, donde el extremo de la espita (1b) es plano y re-
dondeado.

9. Máquina reivindicada en las reivindicaciones 1
ó 2, donde la herramienta (1) no contiene fresadora
(8) o una ranura lateral para la interacción con los me-
canismos de retención.

10. Máquina reivindicada en todas las reivindica-
ciones de la 1 a la 9, concretamente la plegadora de
chapas, de un tipo que incluye un tablero de trabajo
donde se apoya un molde de formación sobre el que
actúan las herramientas (1) aplicadas a una parte su-
perior móvil de la máquina y sujeta a la misma por
pinzas adecuadas, caracterizada porque incluye una
o más herramientas (1) y uno o más imanes (5) o, res-
pectivamente, superficies ferromagnéticas, asociadas
a las pinzas o, más genéricamente, a la parte superior
móvil de la máquina.
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